
A la atención de la
FISCALIA PROVINCIAL
DE GIRONA

Ref: Expediente DI 62Lll6

Don Carlos Fernando Salgado Allaria, domiciliado a todos los efectos en Blanes (17300), c/Font,
15, Lo 1", provisto de DNI 50.734.982-H, y con teléfono 636439036, actuando en nombre y
representación propios, ante esta fiscalía comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que mediante el presente escrito formulo DENUNCIA contra doña Elmira Kruglova, provista de
NIE X-8.656.264-F, con números de teléfono 666874594 y 666874584, denuncia que se basa en los
siguientes

HECHOS

Que con fecha 11 de julio de 201-6 tuve conocimiento de que mi ex-mujer Elmira Kruglova ha
dejado de residir en el domicilio sito en Tordera, c/Pere Quart, 45. He tenido conocimiento de ello
gracias a la información que me brindó la nueva propietaria, la Sra. Isabel Mas.

Que Ia Sra. Kruglova en ningún momento me comunicó su nuevo domicilio, al parecer desde el
pasado mes de junio de 201-6.

Que gracias a averiguaciones realizadas, esta parte ha tenido conocimiento que la nueva dirección
de la Sra. Kruglova es Avinguda de la Mediterrània, 5, 2o 1," de Malgrat de Mar (CP. 08380).

Que a pesar de saber en donde se encuentra mi hija, la Sra. Kruglova continúa negándose a
cumplir el régimen de visitas establecido por Sentencia Firme, así como desobdeciendo al Auto de

Ejecución Forzosa del pasado 22 de abril, documentación adjuntada en esuitos anteriores.

En su virtud,

SUPLICO AL JUZGADO: tenga por realizada la anterior manifestación y actúe de conformidad,
adjuntándose esta nueva documentación al expediente y se tenga presente el nuevo domicilio de Ia
Sra. Kruglova a efectos de notificaciones.

En Girona, a

Don Carlos Fernando Allaria
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